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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

D E  LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se auto
riza a la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción para adquirir, mediante escritura pública, el solar 
sito en Puerta Real, de la ciudad de Granada, que linda 
con la ca rrera del Genil (hoy avenida de José Antonio).

A 'propuesta niel Mi ni siró de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— autoriza *a la Dirección General de 

Correos v i elecoiuiiniLación para adquirir, mediante escritu
ra,. pública, el solar cun una superficie de mil metros cua
drados ,  silo en Puerta Real^ de ia-ciudad de G.ran&ja, que 
linda con la carrera del Gehil (hóy avenida de José An
tonio), calle de Angel Gauivet, solar número nueve y casa- 
número trece de la carrera del Genil, propiedad del excelen
tísimo Ayuntamiento de dicha capital, por el precio de sete
cientas treinta y dos mil quinientas setenta y cuatro peseras 
y cincuenta céntimos, de cuyo importe será retenido el capi
tal y cinco anualidades de intereses de aquellos censos que, 
grayando el inmueble, no sean debidamente cancelados por el 
(diado Ayuntamiento, con anterioridad al otorgamiento de la 
correspondiente escritura cflj compra-venta.

Artículo segundo-— F1 solar que se ádqiúiye se destina a 
la construcción de un edificio para los servicios de Correos y 
Telecomunicación.

Artículo tercero.— El importe de la citada compra será sa
tisfecho con -cargo a la sección tercera, capítulo cuarto, ar
tículo -primero, grupo séptimo, mnreptu primero del Presu- 
puexio vigéñíe.

Así lo dispongo por -el présenlo Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil nnVerit.n1 os cuarenta y icinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación. '
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 3 de octubre de 1945 por el que se reorganiza 
el Consejo Superior Aeronáutico.

La i unción uncomendada al Consejo Superior Aeronáutico 
por el artículo >eptimo de la l^ev de doce de julio de mil 
novecientos cuarenta aconseja, recogiendo las enseñanzas qua 
la experiencia .ha puedo de relieve, ampliar Jas atribuciones 
encomendadas al Consejo, encargándole de efectuar l«j clasi
ficación‘ para ol ascensf» a los empleos superiores del Ejército 
del Aire¡ y modificar su composición reduciendo el número 
normal de su> componentes, a fin de que, sin disminuir su 
eficacia, .pueda facilitarse ^u funcionamiento al ovitar el des
plazamiento de todos los mandos de Regiones v Zonas Aé
reas, dejando, sin embarco, abierta Ja posibilidad de que 
puedan formar parte dd  mismo los Generales que ejerzan 
Altos Mandos, aéreos, a fin de asegurar al Mando el aseso-
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ramieóto más perfecto posible, -ruando circunstancias espe

ciales lo requieran.
En su virtud y a propuesta del Ministro del Aire, y pre

vio acuerdo del Consejo de Ministro*.

D I S P O N G O :
Articulo p rim ero— El Consejo Superior Aeronáutico será 

el «órgano consultivo y asesor del .Ministro del Aíre en los 
¿'Sunti.iv que desnudo n.'iiMunli-iiif' atern-n a la ui ganización 
v eiiqaeia del Ejército de  i Aire.

Articulo segundo.— Constituirán *>1 Consejo Superior, con 
carácter permanente, el Ministro del Aire, que será su Pre
sidente, y como Vocales, el General Jefe de la Región Aérea 
Central, el General Subsecretario del Aire, el General Jfcíe del 
Estado Mavor del Aire y el Genoral Director de la Escuela 
Superior dc-1 Aire, todos con voz y voto en las deliberaciones 

Articulo tercero.— Cuando la naturaleza de los asuntos a 
tratar lo aconseje, formarán parte del Consejo, con voz y 
voto, los Generales con mando de Región o Zona Aérea, o 
Gran Unidad aérea autónoma, a quienes el Presidente del 
Concejo convoque*.

Artículo cuarto.— El , Ministro podrá convocar para que 
asistan a las deliberaciones del Consejo, con voz, peí o sin 
voto, a aquellos Jetes de Servicio o técnicos cuya presencia 

el mismo crea conveniente, por sus especiales conocimien
tos en relación con los asuntos a tratar.

Articulo quinto.— El Consejo Superior Aeronáutico efec
tuará la clasificación para el aseen ser) a General, y dentro de 
esta categoría, do los Coroneles y Generales que reúnan las 
condicionas requeridas para ello ou la legislación vigente. No 
intervendrán en las deliberaciones para clasificación los com
ponentes del Consejo que pudiera haber de menor antigüe* 
dad qife el que vaya a ser clasificado. ♦

Articulo sexto.— JE1 Ministro del Aire convocará al Con
sejo Superior siempre» que lo considere oportuno y cada vez 
que los asuntos de la competencia del mismo lo exijan. Las 
citaciones serán cursadas por el Secretario con la anticipa
ción conveniente, y e*n ellas constarán los asuntos que hayan 
de ser tratados en el Consejo.

Artteüta Séptimo.— Ouedn sin efecto cuanto se ojíüóga a 

la ;presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madrid 
a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
• EDUARDO GONZALEZ G A LLA R Z  A EK fe

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 9  de octubre de 1945 por el que se conmuta 
la pena impuesta a Florencio Izquierdo López por la inme

diata inferior en grado.

Visto el expediente de indulto de Florencio Izquierdo L ó 
pez, condenado en catorce de enero de mil tVovecientos treinta 
V seis, Hpor la Audiencia Provincial de Madrid, a pena de 
muerte, como amo*- de un delito de robo con violencia en fhs 
personas, del que resultó homicidio v lesiones.

En virtud de m-* circunstancias que concurren en el hecho.

' Vistos la Le»v de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de Nla gracia de indulto, y Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos ‘el Ministerio Fiscal y la Sa:a segunda del Tribunal 
Supremo, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del ríe Justicia, 

vengo en conmutar la pena de muerre impuesta a Floren
cio Izquierdo López, por la inmediata ulterior en grado.

Asi lo dispong■« por ei presente Decreto, dado en Madud 
a nueve de-octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

| F R A N C IS C O  F R A N C O

j El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y M ERELO

D E C R E T O  de 9 de octubre de 1945 por el que se conm u ta  
la pena impuesta a Manuel Citol a  Edreira por Inme
diata inferior en grado. 

• '

Y isio el expediente de indulto de Manuel Citoula Ldrena, 
Condenado ei* veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro 'por la Audiencia Provincial de La Coruña a la pena 
do muerte, como autor de un delito complejo de robo y homi

cidio.
En virtud de las circunstancias que concurren en el hecho. 
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta, reguladora dé la gracia de indulto, \\Decfefo de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos él MFrsierio Fiscal y la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
prepuesta del de justicia,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta a Manuel 
Oitoida Edreira por la inmediata inferior en grado.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, ‘
RA IMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO

D E C R E T O  de 9 de octubre de 1945 por el que se indulta a 
Alejandro Martínez Garcia del resto de la pena que le que
da por cumplir.

Vi>\o el expediente de indulto de Alejandró Martínez Gar
cía, condenado por la Audiencia de Burgos, .en veintinueve 
de agosto de mil novecientos treinta y cinco, por delitos de 
asesinato y'tenencia ilícita de armas, a las penas de veintiún 
años, seis meses y veintiún días de reclusión ‘ mayor, y dos 
años, once frieses y once días de prisión menor, respectiva
mente. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el hecho.

Vistos la I^ey ce dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho

De acuerdo can el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, préyia deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Alejandro Mái tínez García del resto 
de. la pena que le queda por cumplir.

« Así lo dispongo por el presente Decreto/ dado en Madrid 
á nueve de octubre -de mil novecientos cuarenta,, y cinCo.

^ F R A N C IS C O  F R A N C O

El Mlnistl-o de Justicia,
RAIM U NDO FT^NANDEZ-OÜliSTA 

Y  M E&ELÓ
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO d e  8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 5  p o r  e l  q u e  s e  
declara ju b ila d o  a  d o n  E m ilio  G a rc ía  M a r tín e z , 
A r q u i t e c t o  J e f e  S u p e r i o r  d e l  C u e r p o  d e  

A r q u it e c t o s  a l  s e r v ic io  d e  la  Hacienda Pública. 

A ipropuC'ia  ib i Mkikr.ro* <ie Haoi^ncía.
Vengo *'-r. declarar : •.•hilado, a.\n h ab er que por el asi- i 

iíc::>-ión le <.'r-.m.'>pc/jvJa, a don- Emilio G arría  . M arnnez, Ar- j 
Ajiti:-r‘o Jefe Superior oV*l C uerpo de A rquitectos ai servirlo j 
de Ja 11uí/ieudu Pública, ron destino en ki. Dirección tiene- 
* :.ú de íV< piedades v ( I’ontribución fkr; «tonal, con efectos ; 
desde el día quince- de septiem bre do n ú \  ííovecienio* púa- ' 
\ e rra  y circo- en que cum pla- la edad reg lam entaria . i

A k  lo d isp o n g o  por ci {presente D ecre to ,  dado  e-u El P a r -  ( 
do a ocho dp oc tub re  tic mil novecientos c ú r re n l a  v cintro. ;

FR A N C ISC O  FRANCO 
101 M inistro de H acienda.

.JOAQUIN BENJUMEA BUR IN

DECRETO de 8 de octubre de 1945 por el que se declara 
jubilado a don Joaquín  B oullosa y  M ariño, Ingeniero  
Jefe de Sección del C uerpo de Ingenieros Industriales  
al servicio de la Hacienda Pública.

A p ro p u cd a  del M inistro  de H acienda, y -previa del»be- '• 
r?*rk-n del Consejo, de M inistros,

Vengo'en decla rar jubilado, con arreglo a- Jo eMableeido j 
en l s párrafos* prim ero y segundo de] E •íatuio de veintidós ¡i 
de octubre dp/ m il novecientos veintiséis, con c-I haber que j 
p o r clasificación ¿-e corresponda, a  don Joaquín  Boullosa y ¡| 
Maz i ño; Ingeniero Jefe d e  Sección del C uerpo de Ingenie- j 
ro-í Industria les al Servicio de la  H acienda . Pública, ron  jj 
destine <eu la Delegación de* H acienda ele la provincia de ¡j 
Ba>ce¡ona. 1 \¡i

Ak lo d i-pongo  por el p resen te  D ecreto, dado en El j j  

Pardo a ocho de. octubre de mi*i novecientos cuaren ta  y emeo. j

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 8 de octubre de 1945 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Abogado del Estado don Miguel Fons y Massieu.

Fvo cum plim iento de • /lo preceptuado en el D ecreto de 
quince junio del año mil novecientos tre in ta  y nueve, de 
acuerdo con lo d ispuesto  en el E s ta tu to  ele C lases Pasivas 
del E stado  de. veintidós d e  octubre d e  mil novecientos vein
tiséis y el R eglam ento d ic tado  p a ra  su ejecución de vein-' 
«íiuno d^ noviem bre de «mi! novecientos veintisiete y de com  
¿ñ<rn Híj,ad coh jki establecido en la  ILey die ve in tis ie te  de d i
ciem bre de mil novecientos «treinta y cuatro , a  propuesta  
del M inistre de H acienda,

D IS P O N G O :
Artículo único.— Se declara  jubilado, con el hab er que 

por clasificación le corresponda, al Abogado del E stado , Je-fe 
Superior de prim era, con sueldo de  dieciséis mil cuatrocien
ta s  pesetas anuales, don M iguel Fons y M assieu, que cum* 
p lg 'I a  i^dad i-e^lainentarja e j d ía  trece  del m es se tu a l.

Dado en e l P a rd o   a  ocho de octubre de mil novecientos
c u a re r ta  v D neo,

F R A N C ISC O  F R A N C O
El Minisr.ro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de octubre de 1945 por el que se declara 
jubilado a don Miguel Fons y Massieu, Delegado de 
Hacienda en Baleares.

A p ro p u e k a  <M Ministro de  Hacienda, y previa 
ración‘ dél C onsejo  de Ministros,

V engo c-m declarar jubilado, con efe . :o« del día, trece  
dt. octubre dr-i ano acutal. y coa  el h a b a  qu.e por c lasifica- 
chui ío corresponda, a don 'Miguel L ora  v Mas* ve.u, D ele
gado d p II ocien da ota Baleare#.

A k Jo dispongo por o! p re -e iue  Decreto, dado  en El P a r 
do a ocho de  octubre de nvl noveNenio> cuarenta  y cinco..

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de H acienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 8 de octubre de 1945, por el que se nombra 
Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de Arquitectos al 
servicio de la Hacienda Pública a don Antonio López 
Hernández.

V acante en ú  C uerpo de A rquitectos a- servicio d e  la 
i Irnierxla Pública una  plaza tle A rquitecto Jefe S uperio r,, 

‘por jubilación de  don  Em ilio G arc ía  M artínez, a  p ropuesta  
■del M inistro de H acienda, y de conform idad con q! párrafo  
segunde» del artícu lo  y «date del R eglam ento  de dicho C uer
po- -le cinco de mayo de mil novecientos* cuarenga y uno. 

Vengo en prom over, por antigüedad , al em pleo de  A rqui
tecto Jefe Superior del C uerpo de  Arquitecto.? al serv ic io  

de la  H acienda P úb lica , con el sueldo anual de  diecinueve 
rnil qu in ien tas pese tas v efectividad del d ía  dieciséis de sep
tiem bre de m il novecientos cuaren ta  v cinco, a  dan Antonio 
López H ernández, con destino en la D irección G eneral de 
Propiedades y  C ontribución T errito ria l, que es el núm ero 
uno de la  el ase inm ed iata  inferior.

Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecreto, diado en ií l 
Pardo  a  ocho d e  octubre d.0 mil novecientos cu a ren ta  y 
cinco. *

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de octubre de 1945 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Bernardo González de las Gradillas y Váz
quez.

A ¡propuesta del M inistro de H acienda, v prev ia  delibe
ración del C onsejo de  M inistros,
< Vengo en confirm ar, con efectividad del día veintiocho 
%e mayo próxim o pasado, en el em pleo ce  Jefe  Superior de 
A dm inistración del C uerpo Genera! de A dm inistración d e  2a 
H acienda Pública, conferido en  com isión por D ecreto de  
vein ticuatro  ded citado  m es, a don B ernardo González de  
las G radillas y V ázquez, je fe  d e  la  Sección de O bras P ú 
blica» en  la O rdenación C en tra l de Pagos..



B. O. del E.—Núm. 299 26 octubre 1945  2561

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a rd
o a cebo de octubre 'd,-> mil novccient,-.- cuarenta y cinco.

‘F R A N C ISC O  FR AN CO
Ei Ministro de Hacienda.

.JOAQUIN BENJUMEA BURIN *

D E C R E T O  de 8 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, en comisión, a 
don Alfredo Ojeda Pomares.

A propuesta  del Ministro de Hacienda y- p re v ia 'd e ’ibera- 
rii.in del Con-ejo de Ministros

Nombro, en comisión, con a ireó lo  a  lo establecido en e¡ 
«aruculo prinierti de! Decn.it* de veintiséis de junio de mil 
novecientos inónta  y cuatro, Je fe  Superior de Adm inistra
ción, de! Cuetpo General de Administración de la Ijacienda  
JYiijiirn, c o i  < íecii\*idad del día \eintisdis de agosto del año 
actúa] v di >;ino en ¿a Dirección General 'de la Deuda y Cla-  

Ras i v a s  a don Alfredo Ojéela Pomares, que e> Je le  de 
Administración de primera clase, c/n ascenso, del menciona
do Cuerpo, en :a expresada Dependencia.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Fl Par- 
do a ocho de octubre'de mil novecienros cuarenta v cinco.

F R A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 8 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Arquitecto Jefe de primera clase, del Cuerpo de Arquitec
tos al servicio de la Hacienda Pública, a don Guillermo 

Martínez Albadalejo.

Vacante en el Cuerpo de Arquitectos al servicio de la' Ha
cienda Pública, una plaza de- Arquitecto  Je fe  de primera d a 
se, por ascenso de don Antonio 'López Hernández,, a propuesA 

■la del Ministro de Hacienda y .de conformidad con el p árra 
fo primero del artículo veinte del Reglam ento de dicho Cuer
po de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno,

• Vengo en promover, por antigüedad, a! empleo de Arqui
tecto  Jefe de primera c last  del. Cuerpo de ^Arquitectos al ser
vicio  de la Hacienda Pública, con el sueldo anual de dieci
sie te  mil, quinientas pesetas y electividad del día dieciséis 
d e septiembre dé mil novecienros cuarenta  y cinco, a don 
Guillerm o Martínez Albadalejo, con' destino en la Delega- 
ción de Hacienda en la provincia de Murcia, que es el nú- 
¿nero uno de la -dase- inmediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en J'l  P a r 
do a  ocho de octubre* de inil novecienros cuarenta y cinco.

* F R A N C I S C O  FR AN CO
El Ministro de Hacienda, '

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se declara 

jubilado a don Alfredo Ojeda Pomares, Jefe Superior de 
Administración, en comisión, del Cuerpo General de Ad

ministración de la Hacienda pública.

A propuesta" d-.l Ministro de Hacienda y previa delibera- 
•cíón del. Consejo de Ministros,

V^ngO en declarar  jubilado, con el haber que por clasifi
cación ie corresponda, .a don Alf redo Ojeda- Pomares. Jefe  
.Superior do Administración d.e la Hacienda Pública, con des
t in o -e n  la Dirección General de» la Deuda y Clases Pasivas,  
debiendo causar  baja en el servicio * activo, con efectos del

día veintiséis de octubre del corriente año, en que cumple  
Ja edad reglamentaria .

A>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo  
a .diecinueve <V- octubre de mil novecientos cuarenta y cinco*

F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Delegado de Hacienda en B aleares a don Jorge Dezcallar 
Montis.

A propuesta dol Ministro de Hacienda y previa, delibera
ción dei Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo establecido en el artículo  once  
drd Reclám enlo do siete de septiembre de mil novecientos 
•dieciocho, Relegado de Hacienda en Baleares a don Jorge  
De/.eallar Montis, Jefe, de Negociado de primera clase dei  
Cuerpo General de Administración de- la Hacienda Pública, 
afecio a la Delegación, de Jhacienda en la expresada capital.;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo  
a diecinueve <le octubre de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 11 de septiembre de 1945 por el que se au
toriza al Ministro de Agricultura y al instituto Nacional 

de la Vivienda para concertar la construcción de «vivien
das protegidas» destinadas al personal del cultivo y fer
mentación del tabaco.

La organización de! Servicio Nacional del Cultivo v Fer
mentación del Tabaco, reglamentada por Decreto de dos. de ju 
nio de mil .novecientos cuarenta y cuatro, lleva consigo la exis
tencia de servicios centrales y  provinciales que requieren la ins
talación de empleados y obreros que han de establecerse, fre
cuentemente, en núcleos que no cuentan con medios para pro
porcionarles un alo jamiento familiar decoroso. Con tal motivo,  
se hace indispensable la construcción de nuevas vivienda?, y  
habiendo establecido la  Lev de veinticuatro d e  noviembre de  
mi] novecientos treinta y nueve el régimen al que deben so- . 
meterse estas construcciones promovidas por O rganism os ofi
ciales, procede, d ictar  el presente Decreto para  que el Minis
terio de Agricultura pueda hacer uso de la autorización con
ferida por la citada L e L

En su virtud, previa deliberación del Consejo de M inistros, 
de acuerdo con el de Trabajo  y a propuesta del ¡Ministro de 
Agricultura,

D I S P O N G O :
' A r t ic u lo  p r i m e r o — Se autoriza al Ministerio de Agricultura  

y al Ir^tituío Nacional de la Vivienda, para concertar y reali
zar la construcción de «viviendas protegidas» destinadas al Ser 
vicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco, para  
uso de los .empleados y  obreros de sus Servicios Centrales .v 
Provinciales, siéndole de aplicación* los beneficios otorgados por  
la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y  
nueve'y  disposiciones complementarias, a  los proyectos corres
pondientes,.
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A / f í e n l o  s e g u n d o .—-El In s t i t u to  N ac io n a l  de  la V iv ienda po
d í a  o to rg a r  .anticipos r e in te g ra b le s  por  el c u a r e n t a  por  c ien to  
d<-! im p o r te  m íal  de] p re su p u e s to  p ro teg ido ,  sin in te rés ,  y en 
]a> condicione',  p rev is ta s  por et cap í tu lo  sex to  d< ] R e g la m e n to  
d ' - / j e h o  ele e p t i e m b re  de  mil .nbvi-civntüs ire in ta  y nueve.

Id Servicio  N ac iona l  d e  C u l t iv o  y F e r m e n ta c ió n  del T a b a c o  
debe rá  a p o r t a r  el diev por  c iento  del  coste  total  de los p royec
tos, r. .Tripulándose d e n t r o  de  e s ta  apo r tac ió n  el valor  de los te:  
r re n o s  c o m p re n d id o s  en los m ism o s  y q u e d a n d o  a u to r iz a d o  p a ra  
co n c e r ta r  pn .M arnos con o tros  O r g a n i s m o s  h a s t a  el im p o r te  del 
r i r i c u e n ta  po r  c ie n to  • o m p lé r n o m a r io  del  i m p o r t e  to ta l  de  los 
proyec tos ,  n - in re g ra l f e s  por a n u a l id a d e s  e n  un plazo m á x im o  
de  v e in te  ar ios.  % ,

Art i culo  tercero.— Ya impon*? Tot:il de la co n s t ru cc ió n  por  
cada  vivierjda no p o d rá  e w e J e r  de t r e in ta  y cinco mil dosr ien -  
¡as  c i n c u e n t a  peseta ' - .

Art i culo  cu nr t o . — Sc  a u to r» A  a los 'Minister ios de A g r iad *
fu ra  y T r a b a j o  p a r a  q u e  de c o m ú n  a c u e rd o  p u e d a n  d ic ta r  c u a n 
tas  n o r m a s  p rec ise  la •mejor e jecuc ión  v desarro l lo  'de  es te  De-
cieto. ' *

AM lo d i sp o n g o  po r  e] p re sen te  D ecre to ,  dado  en Madri¡j($a 
o n c e  de s e p t ie m b re  d e  mil novec ien tos  c u a r e n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
151 M in is t ro  de  A g r icu l tu ra ,  

C A R L O S  R E IN  S E G U R A

D ECR ETO  de 10 de octubre de 1945 por el que se asciende 
a  Jefe Superior de Administración Civil de la Escala 
Técnica del Cuerpo de Administración Civil del Ministe
rio de A gricultura a  don Eduardo Mendaro del Alcázar.

•Yacan m m a plaza  de J e ie  Supér io i  tío A d m i n i s t r a c i ó n  civM 
p o r . jub i lac ión  ct* don  M a n u e l  C a b r e r a  H e r re ro s ,  a  p ro p u e s ta  
del M i n i s t i o  de  A g r ic u l tu ra ,

Vengo en n o m b r a r  J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in i s t r a c ió n  Civil  
da la E s e T a  T é c n ic a  del C u e r p o ' d e  A d m in is t r a c ió n  Civil  de 
r ' . ie  M in is te r io ,  y Con a n t ig ü e d a d  de e s ta  fecha  a E d u a r d o  
..Mendaro del A lcázar,  n ú m e r o  u n o  de los Je fe s  de  A d m in is t r a -  

I  c ión Civil con a scen so ,  de c o n fo rm id a d  con lo q u e  d ispone  el 
a r t ícu lo  segur:,.!,- del Decreto-Ley. de ve in tis ie te  de a g o s to  de 
mil- nuvec 'M ■• • t r e in ta  y uno.

A ' í  I,.- d .-mongo por  el p r o e m e  D ecre to ,  d a d o  en  M a d r id  
a  diez de oc tu b re  de m i l 1 novec ien tos  c u a r e n t a  y v inco .

  F R A N C I S C O   F R A N C O
" El M in i s t ro  de A g r ic u l tu ra ,

CARLOS REIN SEGURA

D EC R ETO  de 10 de octubre de 1945  por el que se c re a  la  
Junta Central Pecuaria en sustituci´ón  del C onsejo  S u 
perior Pecuario.

 R econoc ida  la c o m p e te n c ia  técn ica  c o m ú n  de  los p ro fes io 
n a le s  qu<? c i e r n e n  los T i tu l a s  oficiales de  In g e n ie ro  A g ró n o m o  
y de V e a Y m a ’ u , p a r a  conocer  e in te rv e n i r  en  c u a n to s  prob le
m a s  se re lac ionen  con ia inves t ig ac ió n  y e x p e r im e n ta c ió n ,  en  
a n ím a le s  vivos y sa n o s  de -¡as d i s t in ta s  especies  g a n a d e r a s ,  a s í  
c o m o  c u a m o  se ref ie re  a la ap l icac ión  de los conocimien- 'o s  
v r e s u l t a d o s  ob ten idos  cc?n v is ta s  ai f o m e n to  y m e jo ra  d e  la  
g a n a d e r í a  nac io n a l ,  se h ace  necesa r io  m o d if ica r  e n  su  o r g a n i 
zación y com et id o s  el a c tu a l  C o n s e jo  S u p e r io r  P e c u a r io  c réndo  
por Dft.Tv'o de  siete  do d ic ie m b re  de  mil n o v ec ien tos  t r e in ta  
y u n o  v m odificado  por d ispos ic iones  poste r io res ,  d á n d o le  u n a  
e s t r u c t u r a  acórele c n M el e x p re sa d o  cr i te r io .

E n  su v i rm d ,  a  p ro p u e s ta  del M in is t ro  de A g r ic u l tu ra  y 
p rev ia  d e b b c r u ’ón del C on se jo  d e  M in is t ro s ,

 D I S P O N G O :

Art ículo pr i me ro .—  C o m o  o r g a n i s m o  dependiente de la D‘ 
rcoción üc i i t  rul de G a n a d e r í a ,  con r e s id e n c ia ’ oficial en Mad":d~ 
y en  sus t i tuc ión  (Jcl Consejo-  S u p e r io r  Pecuario ,  que queda <]:* 
su c h o ,  >e ca -a  la J u n t a  C e n t r a l  P e c u a r ia ,  que conocerá ,je 
todos los «-sunios re :ac¡onado¿ con C  fo m en to  y mejora de la 
g a n a d e r í a  .m cic^al .

A r t i c u h  . :?gundo.—A/o  J u n t a  C e n t r a l  Pecuar ia ,  que actúa, 
rá s ie m p re  « ; P le n o ,  será  p res id ida  por «1 Director  genera] de 
G a n a d e r í a  v S e c re ta r io  d e  el la, con  voz, pero VL,l0 
el Je fe  de- ’•;» Sección de F o m e n to  P e cu a r io .  Serán Vocales *le 
la m i s m a  : t res  In sp ec to re s  N ac á m a le *  Yetcrir.arios designados 
por el D irec to r  g e n e ra l  d e  G a n a d e r í a ,  t re s  Ingenieros Ao'rónn 
m os n o m b ra d o s  por el D irec to r  g e n e ra l  de Agricultura V tin 
r e p re se n ta n f / • del S in d ica to  N a t io n a l  de G anade r ía .

Art iculo te; oda  la  labor  d -  i i m s t i g a c i ú i  y fomento
pecu a r io  que  so rea lice  en  C e n t r o s  o S e r v id o -  oficiales .(lepen* 
dien t a  directo o in d i re c ta m e n te  del M in is terio  de Agricultura 
es ta rá  s o m d i d a  a los p lanes  g en e ra le s  q u e  tej ía le  la Dirección 
G en era l  de G a n a d e r í a ,  previo ,  in fo rm e  do la J u n ta  Central Pt*. 
d i a r i a ,  tud.» ello >io per ju ic io  de la* posibles, relaciones cieru 
tíficas q " e  p u e d a n  ten e r  los e x p re sa d o -  O r m o s  0 Servicios con 
o íros -Centr  .s in ves tigadores .

A r t i c u l o . cuar to .— E n e.l plazo de  t res  meses,  la ju n ta  .Cen. 
tral P ecuá :  i:, t r e l a c a r á  d  o p o r tu n o  ‘ Proyec to  de Reglamento, 
q u é  se rá  s o m e t id o  a  la a p ro b a c ió n  d e l - M in i s t r o  de Agricultura.

Art ículo c n ú ; t o .— Q u e d a n  ‘d e r o g a d a s  c u a n ta s  •disposichir.es 
se o p o n g a n  a Ir o rd e n a d o  e n  e s te  D ecre to  y se facuíta al 
M in i s t ro  i,- A g r ic u l tu ra  p a ra  d ic ta r  la> disposiciones necesarias 
p a ra  m e jo r  c u m p l im ie n to  de  c u a n t o  m> precep túa  en el mismo.

Así lo d e p o n g o  po r el p re sen -e  D e c re to ,^ d a d o  en ¡Madrid 
« diez d e  o c tu b re  de mM n o v e c i e n t o s  cuarr-m a y cinco.

F R A N C I S C O  FRANCO

El M in i s t ro  de Agricultura,
. CARJXNS -REIN . SEGURA

D EC R ET O  de 10 de octubre de 1945 por el que se crea el 
Consejo Superior Veterinario.

L a  co m p le j id a d  d e  los se rv ic io s  e n c o m e n d a d o s  a la L>irrtC- 
eión G e n e ra l  d e  G a n a d e r í a ,  a c o n s e j a  la clasificación de su? 
fu n c io n e s  -en O r g a n i s m o s  .aprop iados .  C r e a d a  la Junta  Cen
tr a l  P e c u a r i a  en su s t i tu c ió n  dbl C o n s e jo  -Sifperior Pecuario, 
:•> ha c e  p rec isó  : -acoger e n  un nu ev o  o r g a n i s m o  las facultades,' 
del  e x p r e s a d o  C o n s e jo  q u e  p o r  su  n a t u r a l e z a  especial no'tie** 
neo c a b id a  efi b 1 J u n t a  C e n t r a l  c r e a d a .  • *

¡En v i r tu d  de  lo e x p u e s to ,  n p r o p u e s t a  del Ministro de 
A g r ic u l tu ra  v  p rev ia  d e l ib e rac ió n  del .C o rn e jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero— C o n  r e s id e n c ia  oficial en .Madrid se 
c o n s t i t u y e  el C o n s e jo  S u p e r io r  V e te r in a r io ,  que será el or* . 
g u n is m o  de s ú p e u o r  c a t e g o r í a  del  C u e r p o  Nacional  Veten* ( 
n a r io  y q u e  depone*era de la D irecc ió n  G e n e ra l  de Ganadería, 
*-on la q u e  ce r e la c io n a r á  a t r a v é s  de  s.i P re s iden te  o de quien 
r e g l a m e n t a r i a m e n te  le s u s t i t u y a .

L a s  i u n c io n e s  del  C o n s e jo  se rá n  a s e s o r a s  y consultivas j, 
a d e m á s ,  realizará,  c u a n t a s  m is io n e s  e s p e c ia lm e n te  se le enco
m ie n d e n  po r  la D irecc ión  G e n e ra l  de  G a n a d e r í a .

Artículo segundo.— El C o n s e jo  S u p e r io r  Veterinario esta* 
rá  c o n s t i tu id o  por  el P r e s id e n te  del  C o r n e jo ,  v como Vocales, 
ios t re s  P r e s í d e n o s  de ,  Secc ión  y l o s - s e i s  In s p ec to r es  gene
r a l e s  de. p r i m e r a  del  E sc a la fó n  del  C u e rp o  Nacional Veten- 
r a n o ,  todos  el los en a c t iv o  se rv ic io .  ¡

Artículo terc*rO,— El P res id en te  será elegido libremente
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po e l .  Ministro de Agricultura entre los tres Presidentes de
s e r c ió n  v será, en lod os  los orden*4.-, la suprema autoridad 

de éste
Articulo CUartC.--I'i C o nse jo  Superior Veterinario co m 

prenderá tres Secciones,  presididas por ¡os tres Presidentes de 
Sección, siendo co m e t id o '-d e %  Presidencia del C o nse jo  el de
lim itar la^ funciones de cada una de ellas.

AftíCUlO qu into .—-¡El C o nse jo  Superior Veterinario tendrá 
un Secretario  general,  o.ivo cargo será desempeñado ¡por un 
In sp ector  general de segunda del Cuerpo Nacional V eterina
rio. T en d rá  a su cargo  las oficinas, archivo y materia l y será 
je fe  de todo el, personal administrativo, auxiliar y subalterno 
que preste sus servicios c-n el Consejo .

Sú  designación será hecha por el Director general de G a 
nadería, a propuesta de la C o m is ió n  Perm anente del C o n 

sejo . *’
Articulo StíxtO— Corresponde al Consejo Superior Veten* 

n a n o : ¿
a) In form ar en iodos los p lanes ,  proyectoy y expedien 

tes que le somei i la Dirección General de Ganadería ,  por sí 
e de orcGn s u p e ro r ,  as í  como en aquellos casos en que diá- 
¡pí»sic,iones legales hagan preceptivo su dictamen.

b) E levar a i:\ Dirección General d e  Ganad ería  las mocio
nes,  provectos e inic ia t ivas qu é  considere convenientes sobre 
problemas que se relacionen con la h-giene y sanidad* pecüa- 
r 's s  y en general con la profesión vete: inaria .

c) C onocer  r  inform ar-  los expedientes relacionados con 
asu ntos veterinarios en los que deba d ictam inar el C o n se jo  de 
Estado .  •

d) . Desarrollar con sujeción a las normas que dicte la 
Dirección * Cofrera 1 de Ganadería -la^-¡inspección de los servi
cios veterinarios de la misma, así como d e  aquellos que, de
pendiendo de los Inspectores Municipales Veterinarios, se re
lacionen con la expresada Dirección General por disposicio
nes legales éi? yigor o que en lo (sucesivo sé dicten

Artículo séptimo.— El Consejo actuará en Pleno y a través 
de la Com isión Permanente. La reunión de los Vocales bajo 
ia presidencia del Presidente del Consejo y con ..asistencia del 
Secretario general, que tendrá voz, pero no voto, constituirá 
el Pleno. La Com isión Perm anente, qvu? será presidida igual
mente por el Presidente del Consejo y a la que asistirá, con 
voz pero sin voto, el Secretario general, estará formada ipor 
los tres Presidentes de Sección.

Artículo octavo.— Los Inspectores generales de prim era des
empeñarán los cargos directivos de ios C entros o Servicios 
que la superioridad disponga, teniendo, además, la obligación 
de asistir a los plenos del Consejo,

Artículo noveno.— El C onsejo Superior Veterinario formu
lará su Reglam ento en el plazo máximo de tres meses, a con
tar desde la fecha de publi.pación de este  Decreto, sometién
dolo a la aprobación del M inistro de A gricultura, a propuesta 
de la Dirección General de Ganadería. Igualm ente y con I09 
mismos trám ites el Consejo, en el plazo de seis meses, eleva
rá propuesta de] Reglam ento orgánico del Cuerpo Nacional 
Veterinario. . • • r -

Artículo décimo."— ÍEI Ministro de Agricultura quedá facul
tado para dictar las dispcTsiciones pertinentes para el cumpli
miento de este Decretó, quedando derogadas cuantas se opon
gan a lo preceptuado én el mismo.

Así ftb dispongo f>or el presente Decretó, dado en Madrid 
& diéz d e^ C u h ré  de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISCO  FRAN CO
A

El M biiétto de Agricultura,

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1945 por el que se recono
ce la competencia técnica común de los Ingenieros Agró
nomos y Veterinarios en funciones zootécnicas.

L a s  múltiples fjispu.-'ic'i»!u*s. prom u lgad as  drxl ,*  que en m 
dúo mil novecientos treinta  y uno -c  a g r u p a ro n  lo*¡ 'Servicios  
g a n a d e r o s  en la D irecc ió n  General tic G a n a d e r ía ,  y su escasa ,  

s is tem ática ,  han producido un confusionism o en ’a d e t e r m in a 
ción del á r e a  de  ac tu ac ió n  de* las técnicas  c o m p eten tes  pai t 
intervenir en los problem as zootécnicos ; confusio nism o qu e p e r 
judica !a buena organ ización  v eficiencia de los expresad..-y  
Servicio®.

Es do la m áxim a impoitancia Jos supremos ínteres/'- do 
la economía ganadera nacional  aprovechar íntegramente la i  
actividades de quienes, por sus títulos profesionales,  están de* 

j bédamente capacitados para e! ejercicio de estas funciones, y 
en su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y de 
conformidad cor, el de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

A rticu lo  p r im e r o .— O ueda reconocida..v establecida ia co m 
petencia técnica común de los profesionales q u é 'o s te n ta n  los 
títulos oficiales de Ingeniero Agrónomo y de Veterinario , ex
pedidos con arreglo a las disposiciones vigentes, para que pue
dan intervenir y actuar en cuantos problemas se relacionen con 
la investigación y experimentación eñ animales vivos y sanos 
de las distintas especies ganaderas, ron vistas a su m e jo ra  
zootécnica,  así como en cuanto se refiere a la aplicación de 
los conocimientos y resultado.^ obtenidos con vistas- al fomento 
y m ejora  de la ganadería nacional.

A rticu lo  s e g u n d o .— Queda autorizado el Ministro de A gri
cultura para d ic íá j  las disposiciones oportunas con el fin de 
organizar y delimitar las funciones que corresponden a am bas 

■ técnicas en el área  de las actividades oficiales, de acuerdo con  
el criterio establecido en el artículo anterior.

A rtícu lo  t e r c e r o .— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo pcfr el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 ̂ F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R ETO de 10 de octubre de 1945 sobre determinación del 
régimen jurídico de dominio de la finca denominada «Mal
cocinado».

Las diversas incidencias planteadas con motivo de las d is
crepancias surgidas entre Jos M inisterios de Agricultura y 
E jército  en orden al disfrute de la finca propiedad del lEsiado 
denominada «Malcocinado», sita  en el término municipal <;e 
Medina Sidonia, imponen la necesidad de dar una solución 
definitiva, basada en principio de equidad a la cuestión de 
com petencia planteada. t

Adquirida la finca por el Estado, íué adscrito a los Ser
vicios de Cría Caballar. Posteriorm ente, en virtud de la Lev 
de quince de septiem bre de mil novecientos treinta y dos, fue 

'cedida al Instituto de Reform a Agraria, quien realizó la iu<- 
tálación de cuarenta fam ilias campesinas que se .hallan ac- 
tualmente tuteladas por el Instituto Nacional do Colonización.

Al prom ulgarse la Ley de veintitrés de febrero de mil (no
vecientos cuarenta fue solicitada por el M inisterio del E jé r
cito la devolución de Ja finca para su adscripción a los Ser- 

•vicios de Cría Caballar a que primitivam ente estaba afecta/
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Planteada la discrepancia interm inisterial precisa se con
c i lie  e l in terés  social de mantener la instalación de la actual 
«-xplot ación .campesina «con la necesidad de que el M inisterio 
<Ie] E jército  (pueda atender a aquello- fii-nes a  que origina- 
 ¡amento esvaba adscrita la finca.

ÍVtr lo expuesto, a  p.r-opuesía del M inistro de Agricultura
de conformidad con el de! E je rc ito  v* previa deliberación

 del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.— A partir de la publicación dei presente

 >Pecreío se procederá por el personal .técnico del Ministerio 
del E jército  y del Instituto Nacional de Colonización^ conjun. 
i a-mente, a la  valoración ‘d e : la finca «Malcocinado)), En el 
caso  de que exista  di seo n forro i-dad en eV aprecio dado a  la 
finca ios representantes de ambos O rganism os, ja  P resi
dencia del C onsejo do M inistros, con vista de jas  respectivas 
yaloraclones, determ inará, sin ulterior recurso, el valor que 
debe asignarse a  la flaca , a. jos efectos que se previenen en 
el araculo siguiente. . '

Artículo segundo. Valorada h .  finca .«Malcocinado», el
Ministerio del E jército  propondrá al Instituto Nacional de 
Colonización la adquisición de una finca de análogas carnc- 
rensiícas y de un. valor igual o menor a Id denominada «M al- : 
cocinado»,

 A rtículo tercero .--E xam in ad a la  propuesta de adquisición 
form ulada por ef M inisterio del (Ejército, el Instituto Nació- 
*iul de Colonización, previa valoración., procederá a  adquirir, 
por título de com pra la finca propuesta, .siem pre que esté 
dentro de los lím ites de] aprecio señalado a  la finca «M al
cocinado» y la  cederá a. título gratuito al M inisterio del Ejér,. 
c ito  para su adscripción a ios Servicios de Cría. Caballar y 
Rem onta,

Artículo cuarto.— Una vez realizada la cesión al M inisterio 
del E jército  de la finca que a su propuesta adquiera el Ins
tituí o Nacional de Colonización, la  finca «Malcocinado)) pa
sará a  ser propiedad de dicho Instituto, quien la destinará 
¿ú cumplimiento do sus fines propios de> colonización y par
celación ron arreglo a. las disposiciones por las que se rige. 
H asta  que tal cedún so produzca seguirá dicha finca su jeta 
a  la tutela d d  Instituto Nacional de Colonización, fen e l  m is
ino régim en de disfrute en que actualm ente se encuentra..

Artículo quinto.— Por los M inisterios de Agricultura y 
E jército  se dictarán las disposiciones reglam entarias que se 
estim en precisas pana la* ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presento D ecreto, dado en Madrid 
ft. diez de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

 GARIOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se declara 
al Ayuntamiento de Colunga (Oviedo) dispensado de la 
aportación metálica para la construcción por el Estado 
de las Escuelas que se indican.

En virtud de expediente reglam entario, a. propuesta del M i
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación del C o n f 
io de Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero ,— Se declara al Ayuntamiento de Colunga 

(Oviedo) cempixiidido en los preceptos deü artículo trece- tiel

Decreto de quince de junio de mil novecientos treinta y cua
tro, y en su consecuencia, dispensado de ía aportación m etá
lica para :á construcción por el Estado de dos Escuelas U nita
rias  en L a  Isla, una U nitaria de niñas en Libardón y la adap
tación v ampliación dc¡{ edificio denominado «¡La Colegiata», 
de Lastres.- para instalación de un Grupo de ocho Seccione-.

Artículo segundo.— Por él Ministerio de Educación Nacional 
so dictarán l ’S normas precisas para oí más exacto eumpH- 
míen:o ’o que antecede.

Así. lo dispongo por el presente Decréío. dado en Madrid- 
a once de octubre -de mil (novecientos cuarenta y cinco..

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro do Educación Nacional, 
JO SE  IBAÑEZ MARTIN .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se nom
bra Delegado del Gobierno en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir a don Luis Alarcón de la Lastra.

A p r :puesta, del Ministro, de O bra- Públicas y previa deli
beración d:.l (Consejo de ¡Ministros,

Nombro Delcgn-do del Gobierno en la Confederación. H i
drográfica del Guadalquivir a don Luis Alarcón de la L a stra .

Así lo dónongo por el presente Decreto, dado en. Madrid 
a diecinueve de octubre de mi! novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES „

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
a este Departamento para fijar anualmente en el Presu
puesto de gastos correspondiente al arbitrio a  que se re
fiere el artículo 5.º del de 29 de agosto de 1935.

El Decreto do veintinueve de agos'o de mi¡l novecientos 
treinta y cinco dispone en su-artículo quinto q u e } el arbitrio 
que por el mismo se regula ?e destinará a la lucha contra
el paro fogoso.

H asta  la fecha el M inisterio de T rab a jo , creyendo interpre
tar rectam ente tal precepto, ha venido dedicándolo, adaptán
dolo a  las realidades de cada momento, a fomentar Ja especia- 
lizaeión de la mano de obra, causa principal del paro involun
tario, medimUe subvenciones a Escuelas de Form ación pro
fesional, E-cuebus de aprendizaje, Escueins Sociales y de C a
pacitación ; ,a  subvenir a las atenciones de las Comisiones 
provinciales de Reincorporación ál trabajo, que carecen de
consignación en c! Presupuesto general del Estado ; a ayuda,
en forma de anticipo, a los Economatos obreros para facilitar
les la adquisic'cn de géneros alim en‘!ciq¿i v de vestidos y, por 
.último, a sufragar los gastos de personal y material originados 
en la gfestión e  inspección del referido arbitrio.

Estas elecciones • no pudieron ser prevista» en ila época en 
que fué ,p.orr.u’gada la referida ‘disposición, y su persistencia 
y la posibilidad de que se planteen nuevas modalidades que, 
directa o indirectamente, constituyen facetas distintas de la
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tacha contra el paro, aconseja dar la adecuada flexibilidad a 
la interpretación del articulo quinto de] Decreto de veintinueve 
de agosto de nCA novecientos treinta y clr/oo,. dejando al crite- 
íÍ9 del Ministerio d<> Trabajo señalar arruabneote las turnas 
destinadas a cada una' de ella?,

En ni virtud, a propuesta del Ministra de '¡Tr&bajo y prev ia 
deliberación de i Consejo de Ministres,

D I S P O N G O * -

Artículo ár*ko.>—..Se autoriza ¿vi Ministerio de Trabajo para 
fijar anualmente en el Presupuesto de gastos correspondiente 
ai arbitrio a que ?e refiere el artículo quinto del Decreto 
de veintinueve de agosto de mil novecientos treinta v tinco.

( las cantidades con que atender a las "obras sacíales que re- 
• dunden en beneficio de la espeoialización de la mano de ob ra ; 
;; de las condiciones de trabajo y de vida de lo? productores, do 
■■ su elevación cultural y, en general, de todas aquellas que con- 
; tribuyan a la lucha eonira el paro, así como la dotación de 
« los gastos de personal y material de los Servicios c erres pon- 
¿ dientes y de los de gestión, adm ?.«isíración o inspección de3 
¡; arbitrio,.
!; Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M sdrlá
I' a once ale octubre de mil novecientos nutren t a y vinco.

i  F R A N C I S C O  F R A N C O
! El Ministro de Trabajo, •
! JO SE ANTONIO GIRON DE VELASGO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  d e  1 6  de octubre de  1945 por  
te que se dispone quede en la situación   
d e  excedente forzoso, sin sueldo, el  
pirante Topógrafo Ayudante de Entra
da de G eografía  y C atastro don Adolfo

 Martin Asín, por hallarse cum pliendo el servicio militar. 

I limo, Srr: En virtud de lo que pie- i 
viene el artículo cuarto del Reglamento j 
provisional para el Reclutamiento y Re» ! 
emplazo del Ejército^ de 6 de abril de 1943, j 

Esta Presidencia ha dispuesto que ei 
Aspirante Topógrafo Ayudante de Entra- : 
da de Geografía y Catastro don Adolfo ; 
Martín Asín quede en dicho" Cuerpo e¡n 
situación de excedente forzoso, sin sudl- . 
db, a partír del día co de agosto del cc- ; 
'nenie ano, por hallarse; incorporado a 
filas para cumplir el Sen-icio Militar, : 
reservándosele su pi.ie.sfco en el escalafón. ‘ 

Lo digo a V\ 1. para su conocimiento : 
y efectos. I

Dios guarde a V. SL muchos años. j 
Madrid, 16 de octubre de ,1945.— \

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ‘ ;
\

limo. Sr, Director general del Jnstifcnfco ;j 
Geográfico y Catastral. j

O R D EN  d e  19  de octubre de 1945 por 
la que se declara jubilado a don Pe
dro Gascón Moneo, funcionario del Pa
trimonio Nacional.

limo. Sr.’ : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado de 2? 
de octubre de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación de corresponda, a don Pedro. 
Gascón Moneo. Capellán que fué de ho- 
»or de 2a Real Capilla, en situación de 
excedencia forzosa, a partir del día de 
Hoy, fecha en que cumple la edad regla- 
fnenfcaria*

Lo digo a  V. I. para su ccnotínfieyUo 
y efecto? consiguientes.

Dios guará o a V. i. mucho? años, 
Madrid, 19 de octubre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luí? Carrero, 
limo. S ra Subsecretario de esta Presi

dencia,

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RDEN de 20 d e  octubre de 1945 por 
la que se nombra Agregado militar adjunto 

 en Tánger, a don Fernando Al
varez Amado.

Excmo. Sr, : De conformidad con ua 
propuesta foiTnulada- por el Mí nigerio de] 
Ejército, he. tenido a bien nombrar Agre
gado militar adjunto al Capsulado Ge* 
ñera! de España en Tánger al Coman
dante de Infantería don Fernando Alca- 
rez Amado. -

Lo  que digo a V. ¡E. para su conoció 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos año?. 
Madrid, 20 de octubre de 1945.

M A R TIN  A R T A JO

Excmo. S j\ Subsecretario de este Minis
terio.

 MINISTERIO
DEL EJERCITO

 

Dirección General de Recluta
miento y Personal

 Destinos

O RDEN de 19 de octubre de 1945 por 
l a que se destina al Servicio de Interv

enciones al Coronel de Infantería don 
Antonio Galera Paniagua.

 Se destina al Servicio de Intervencio
nes ¿ 3  Coronel de Infantería don Antonio 
Galera Paniagua, actualmente disponible 
forzoso en Marruecos, al cual cesa en

o \

esta situarkVi y queda en :,i prevenida en 
el párrafo segundo dn arríenlo "segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1039 
(«D. G.>i nvirn. 4).

D A V JLA

Disponibles

O RDEN  de 19 de octubre de  1945 por 
la que queda disponible forzoso en la 
Primera Región Militar el Capitán de 
Infantería don Casiano Caña Velasco.

Causa baja en las Fuerzas de PeKeiu 
Armada V de Tráfico c-\ Capitán de i r e n 
tería don Casiacio Caña Y  el asco, el cual 
cesa en la situación prevenida c.n <tí p;'u 

j rrafo segundo del an ículo segundo d e ]  
! Decreto de 23 Üe septiembre de T.939 
; («D. O.» niim. 4) y queda en Ja de «iNc 
; ponible forzoso ert ¡le Primera Re^-ónj 
j  Militar.

Ó Madrid, 10 de ociubre de leqy

! d a v j l a1

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N de 19 de octubre de 1945 por 
la que se nombra a  don Salvador Lisarrague 

Novoa Secretario de la Sección 
primera de «Filosofía del Derecho>> 

del Instituto Nacional de Estudios Ju
rídicos.

limo.. S iy : En virtud de. la? atribu
ciones que m e  confiere et artículo 23 
del Decreto da 13 de abril de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO m'irn. /30),

H e (resucito nombrar, a  dan Salvador 
I Js a rr a g u e , Novoa, Secretario de Ja 
Sección primera de «Filosofía del De
recho» del Instituto Nacional .de Estu
dios JurM cos. con carácter interino, 
con las funciones que'en el mismo D e
creto se determinan, ^
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L o  que digo a V . I . para  su conoci

m iento y efectos. 

D ios guarde a Y . I. m uchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 194

F E R N A N D E Z -C U E S T A

hlrao. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 19 de octubre de  1945 por 
l a  que se nom bra a don Wenceslao 
González O liveros Presidente de la  
Sección prim era d e  « F ilosofía  d e l D erecho» 
del  Instituto N acional de Estudios  
Jurídicos.

linio. Sr. : En  virtud de las atribu
c io n e s ‘ que me» confiere el Decreto de 
2<.)fdé septiem bre de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  (ESTA D O  núm. 293), 

H e resuelto nom brar a don W ences-1
lao  Fernández O liveros, Presidente de 
¡a  Sección Prim era de «(Filosofía del 
Derecho» del Instituto/ Nacional de E s 
tudios Juríd icos, con las funciones y 
derechos que en aquel Decreto se de
term inan.

Lo que digo a V. I. pára sil cono
cim iento v efectos.

*
D ió s .g u a rd e  a V. I. muchos años. 

M adrid, u> de octubre d e '19 45 .

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de  19 de octubre de 1945 por 
la que se nom bra a don Antonio  
Bremón LLanos, Secretario de la Sección  
quinta de « Derecho C ivil fo ral» del 
Instituto N acional de Estudios  
juríd ico s. 

lim o. Sr. : En virtud de las atribu
ciones que me confiere el artículo 23 
del D ecreto de 13 de abril de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  JUSTADO 
número 130),

H e resuelto nom brar a don Antonio 
Brem ón L lan os Secretario  e fe 'la  .Sec* 
ción quinta ' de ((Derecho C ivil toral» 
del Instituto Nacional de Estudios J u 
rídicos, con carácter interino, con las 

íuhoionQS que en el .m ism o Decreto se 

d e te r m in a n .

Lo  que 'digo a V . I. para sd Cono
cim iento y efectos. .

D ios gu4$jfe a V. I. míichos años. 

M adrid, jg  de octubre de 1945.

F e r n a n d e z -c u e s t a

lim o. Sr. Subsecretario este Minis
terio. '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de noviem bre de 1944 por 
la que se concede a don Em ilio  L a mo 
de Espinosa y E n riqu ez  de N avarra el 
ingreso en la Orden de Alfonso X el 
Sabio.

lim o Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra b)^dd artículo segundo 
del Reglam ento de 28 de abril de 1944 
para la aplicación del Decreto-de 26 de 
enero anterior, y en at'enCión a los mo
riros v circunstancias que concurren en' 
don Em ilio Lanío de Espinosa y En ri
que/, .de N avarra,

Este Minisieri. ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X  el Sabio, con la calegoría de Enco
mienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 7 de noviembre de 1944.

I B A Ñ E Z  M A R T IN  
*

lim o, Sr. Subsecretario de este Ministe
rio,

O R D E N  de 2 de octubre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden de Alfonso X e l  Sabio al  
Reverendo Padre Ju a n  Albizu Sainz de  
Murieta.

lim o, Sr. : De conformidad con lo pre
venido en ila letra b) del ..artículo segundo 
del Reglam ento de 14 de abril de 1945-, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que co*ieurre«i en el Reverendo 
Padre Juan  Albizu Sainz de M urieta, 

Este Ministerio ha dispuesto yoncedér. 
le el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabip, con la categoría de Cruz. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 2 de octubre de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . ‘ Subsecretario de este M inis
terio. - *

O R D E N  de 15 de octubre de 1945 por 
la que se dan norm as para la term inación 

 de esludios de los alum nos  
Bachilleres d e l  M agisterio acogidos al 

Derecho de  10 de febrero de 1940.

lim o. Sr. : V istas las num erosas ins
tancias presentadas por alumnos Bachi
lleres acogidos a los beneficios del De
creto de 10 de febrero de 1940, en so
licitud de autorización para verificar 
Prácticas de Enseñanza,

Este M inisterio, *de conform idad con 
la disposición final transitoria novena de 
ía Ley de 17 de ju lio  úfltimo, ha tenido 
A bien disponer ;

1 .° Los alumnos Bachilleres del M a
gisterio acogidos a los beneficios del D e
creto de 10 de febrero de Í940, podrán 
efectuar la inscripción para readizar 
Prácticas de Enseñanza durante 'el .plazo 
de quince días, a cootar del siguiente a 
la publicación de esta Orden en el ̂ BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

•La* Práctica? se realizarán, con arre
glo a las florín as establecidas, a  pan ir 
de la fecha en que ’ terrhine el plazo de 
inscripción hasta el día 30 de m ayo pró
ximo.

2.0 -La ‘m atrícula y exam en ,yle esta 
asignatura, así conjo las de las demás 
disciplinas que ‘ engan pendientes, se ce
lebrarán en la> convocatorias - ordinarias 
de junio y septiembre e n • la forma pres
crita.

3 .0 Por ila Dirección General de En
señanza Prim aria se dictarán las dispo
siciones que «sean necesarias para el cum , 
plimiento de l;.r presente Orden v se re
solverán-las incidencias que puedan pre
sentarse.

Lo digo a V. L  pera su conocí niien* 
to y efectos.

'Dijps guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 15 de. octubre de 1945.. 

IB A Ñ E Z  M A R T IN

linio. Sr. D irector general de Enseñan*
za Prim aria. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y y Monopolios 

L o t e r í a s
A djudicando a las doncellas que se  

citan los cinco prem ios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las acogidas en 
lo s  establecim ientos de Beneficencia 
provincial de M adrid.

E n  e l'so rte o  celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
ge.-.eral de . Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco phe- 
niios de 125 pesetas cada uno, 'asign a
dos a las dot/cellíis acogidas en los es- 
tablecim ientos de Beneficencia provin
cial de M adrid, han resultado agracia- 
da> las s ig u ie n te s :';

Leoncia Cruzado Alonso, M aría del 
R osario  Alcocer M as, L u isa  óepúlveda 
Sánchez, Florentina Moreno Peón, del 
C olegio de N uestra Señora de las M er
cedes, y. Felipa Andrés H ernando, del 

.C o le g io  de N uestra Señora de la' Paz. 
Lo que se anuncia para ' cftnocirfífcntu 

del público v dem ás efectos.
.Madrid. 25 de octubre dé 1945.^— ‘ 

P . O., E. Q uijada.
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M IN ISTER IO  
 D E IN D U STR IA V CO M ERCIO

 Dirección Generní de Comercio y 
 Política Arancelaria

T r a n s c r i b í a n do i n s t a n c i a  d e  d i v e r s o s  f a
b r i c a n t e s  d e  c o n s e r v a s  q u e s o l í c i t a n  l a  

a d m i s i ó n  t e m p o r a l  d e  h o j a l a t a  p a r a  fabricación

 d e  e n v a s e s.

íin ('vuri'piinu. nt;• le 1:: d ls-puosío  un 
e l a i l ic u ó  - 7 . "  k c g l, - q u e m o  p a ta  ia,

• aplicación *:1c , !?l í , . < \  oe A (i i n i s i  t .>* T e m -  
■pural*.;.' de .» a d^ -1 b: ¡ i d< jKSS, ap r o 
bado por Decreb. Lev d«-. tu d e  a g os to  
do ioy>. jrenirncL. en cuenta m> t>iab-!e~ 
eido en la ( M dcn d “  G * u e  Miid.-icrio de 
O de noviembre irt.q'q V a l» $ e 1*c-,

¡ tos de las alegáeinsmg, q.uc puctian fon- 
j mular,  drni n ' JnJ p , a / i ; de» <Jie/ días*,
| quien«> s» «Sumen ^teclados po* las 
J c(;nr»’- i o i i r - s e  jmb:'v;, , ) siguiente- re- 
i sunu‘!i <L 'las . ai -rancias presentadas 
, pór t<t«o !a)>rn a n ( r c . de rurw'-rvas que se 

exp resan para q a (; se ]o$ cuneóla la 
ri(.in;l.~mn temporal de hojalata en : bjarb 
cu, sin obrar, para !a fabricación de 
envases destinados, a la exportación de 
lo> producto* do su’s re ¿per ti'-as- indus
trias : *

Í S o l ic it a n te ; Francisca M oreno, S .  A.
| R e s id e n c ia ;  Mercada!. 64 ,. C alahorra  
. ( L o g r o ñ o ) .
j . E m p la za m ie n to  <:ie la. fabrica de coto 
j s e r v a s :  M ercada!, n ú m e r o ' 63, en C a l a -  , 
S horra  ( L o g r o ñ o ) .

L o c a le s  donde ha de e fe c tu a rse  la ’ 
j transform ación’ de »a hojalata  en enva-  
l s e s : E n  la propia  fábrica  de la LvntL 

dad solicitante.
M ercancía  a e x p o r t a r : C o n s e r v a s  ve* 

getales.
A d u a n a  i m p o r ta d o r a ; Bilbao.
A d u a n a s  exp ortadoras ; Bilbao, - Pasa--- 

je-», B arcelcñ a,  Oan Franr y  F o r t- B o u .

S o l ic it a n te : Don Pable- R uiz  de Gor~  
dej líela. *

R e s id e n c ia :  C alle  M u ro  d(, la C á r
cel. número 1 , de Al i-aro (¡Logroño).

íKmplaznvnionto de i j  f á b r ic a  de coPr 
se rvas ;  Muro de la fYin'G^ númenj 1 , 

i d<. Al faro (Logroño).
J L o c a le s  donde ba. do e fectu arse  la 
( transform ación ce  ;a hojalata en enva-  
j : L n  la propia fa b u c a  <!t*l «ic-iidvante.
| Mercancía a , ,.xpo?-ta! : 0 '«-n>e-»'vas ve- 
! gotalcs.

A d u a n a  importadora r Bilbao.
Aduana» exportadora^ ; Bilbao. Pasa

jes1, Paua-ant^ y Cádiz.

, fistos solicitantes hacen constar que  
j. respecto a la pn.vpnrc'ón de niermu> y ’
! desperdicios, plazo ()o reexportación y N 
j d e m á s  re q u is i to s  >«» ¿someten a ín> co n -  
; <li('iones establecida'í para concesiones1 
j análogas.

j Madrid, iS de octubre de 1 1)4 5 . - ' -El 
i Director general de C o m e r c io  v P,»;:lictt 
¡ Ara ncelaria, José Seb astián de • Erice.
!' :
! ' V
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D e c l a r a n d o  d e s i e r t a s  l as  v a c a n t e s  de  
A u x i l i a r í a s  n u m e r a r i a s  d e l  G r u p o  13 d e  
E s c u e l a s  d e  P e r i t o s  l n d u s tr ia le s ,  en  
v i r t u d  d e  c o n c u r s o - o p o s ic ió n  r e s t r i n g i d o .

En el expediente sobre provisión, en 
virtud de concurso-oposición restringido, 
de las Auxiliarías num erarias del G ru
po 13 «Tecnología química, M etalurgia y 
Electroquím ica», de las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Valencia y Z a ra 
goza,

E sta  Dirección General ha resuelto : 
•Prim ero. Aprobar el expediente de las 

h \ endonad as cipos i dones.
{Segundo. Se declaran desiertas las 

A uxiliarías num erarias del Grupo 13 
«Tecnología química, M etalurgia v EU*c- 
t nxm ím ica», vacantes en las. Escuelas <]e 
Peritos Industriales de Valencia y Za- . 
ragoza, que deberán ser provistas me
diante oposición iibre.

Lo digo* a V. S. para su conocim iento. 
y deínás efectos.

Dios guarde u V. S. muchos años. 
Madrid, :>S de septiembre <ie 1043.— 

Et Director genera!, Ram ón Frrreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Perito.', Industriales.

Real Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrid. Tribunal del con
curso-oposición convocado para proveer 
una plaza de Profesor Auxiliar numera- 
rio de la Sección de Declamación, con 
destino a las clases nocturnas de «Dic
ción y lectura expresiva» y «Declama
ción práctica», vacan te  en el indicado 

Centro

Transcribiendo instrucciones, ejercicios y
Program a para la práctica de este con
curso-oposición.

En cumplimiento *de lo prevenido en 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
último, publicad; en el B O L E T IN  O F D  
C IA L  D E L  E S T A D O  de 6 del corrien
te, este Tribunal ha ^cordado que se pu
bliquen las prevenciones siguientes para 
conocimiento de los opositores.

Prim era.— Para la práctica del ejercí- 
A ció primero— D efensa oral' de da Memo

ria presentada— se concede a cada opo
sitor el plazo m áxim o de una hora, ad
viniendo que no se podrán consultar no
tas ni a p u n tes .v

^Segunda.— E ¡1 Cuestionario del ejerci
cio oral de «Dicción y lectura expre.M- 

Aa» será el que a continuación se de
talla :

Tem a i.°  Len guaje .— Su historia.— 
C lases de lenguaje.

T em a 2.0 L a  lectura.— Ciencias y Ar
tes con ella relaci'onácjos.

T em a 3 .0 Ideas generales de Anato
m ía y Anatom ía de la voz.

Tem a 4.0 Ide-as generales de fisiología; 
I y fisiología de la voz. , '

Tem a 5.0 Anatomía y fisiología de la 
vista.

Tem a 6.° Anatom ía y fisiología del 
oído.

Tem a 7 .0 Ideas generales de Higien'e 
e  higiene 4e  la vo<z y de ¡los sentidos.

Tem a 8 .° Gram ática española.— Par
tes de la oración.— El nombre.— El ad
jetivo.

Tem a p.° El an ícn lo .— El pronombre. 
E! verbo.

Tem a 10. Las conjugaciones.— Los
verbos irregulares.

Tem a 11 . Pan es invariables de la
oración. — El adverbio, la preposición, la 
conjunción y la interjección.

Tem a 12. Sintaxis -española.—Ora-
c i ó n. —C a so s. Sim a x i s I i g 1 \ v a d a.— Vicios
de dicción.

Terna 13. Prosodia española.— Voz.— . 
Sílaba. — Diptongo.—Triptongo.— Palabra. 
Acento.

.T em a 14. O rtografía española.— M a
yó "cu i as.— M inúsculas.— Letras dudosas.

Teína 15. Fonética española.— Idea» 
ge ne ra l e <. — A r t i c u 1 a 'e i o n e s. — Ai! í a b e 1 o I o- 
•nético.—-Escalas y grupos.

Tem a ib. L a  fonética de las vocales. 
Su pronunciación.

'l'ema 17. Pronunciación de las con
sonante . —■'( .as bi 1 a bi ale.'».

'Peina iS. .R enu nciación  de las labio* 
dem ab>, iníerdentales y denla \(Á.

Tem a )<). Pronunciación de fias alveo
lares. , -

'Peina 20. Pronunciación de las conso
nante- • palatales y velares.

le m a  21. Los sonidos agrupados.— 
Etnlace de vocales.

Tenia 22. Enlace de vocales y conso
nantes.—Silabeo.— La intensidad.

Tem a 23. L a  cantidad y la entona
ción.

le m a  24. L a  lectura como arte.
Tem a 25. Reglas generales de 'la lec

tura ante el público.
le m a  26. ¡La lectura de la prosa. 
Tem a 27. ' La lectura del verso, . '
TerCera.— Los señores opositores' dis

pondrán de una hora para desarrollar los 
tres temas sacados a 1.a suene de los del 
anterior Cuestionario.

C uarta.— El Cuestionario para el ejer
cicio escrito de «Historia de lia Literatu
ra y del Teatro» será el siguiente :

Tem a i.°  I-a ¡literatura y el teatro 
griegos.

Temp>2.° L a  liten*ura- y el teatro ro
manos.

Tem a 3 .0 L a  literatura y el teatro de 
la Euad Media española.

•Teína 4.° L a  literatura y el teatro es
pañol del siglo X V I .

Tem a 5.0 L a  1 ¡tern u ra  y el teafro de 
Cervantes.

Tem a b.° L a  literatura y e] teatro de 
Lope de Vega.

Teína 7.0 L a  ¡literatura y- el teatr.o de 
Calderón.

Tem a 8.° La  iliteratura y* el teatro es
pañol deK^siglo X V II ,  excluidos Cervan
tes,» Lope y Calderón.

Tem a 9.0 L a  literatura v el teatro del 
.siglo X V II I .

Tem a 10. L a  literatura prerromántica 
y romántica en España v su teatro.

Tem a 1 1 .  L a  literatura y el.teatro en 
España durante el período postrromántico 
hasta ¡la aparición de Echegaray.

Tem a 12, L a  literatura y el teatro de 
1S75 a 1900.— Mwténdez Peí ayo, Caldos 
y Echegarav.

Tem a 13. L a  literatura y el teatro del 
siglo X X  hasta 1935.—Benavente >’ los 
hermanos Aivarez Quintero.

Tem a 14. Estado actual de 8a litera
tura v d d  teatro en España., Quinta.-—Para el desarrollo del tema

sacado a la  suerte y común a todos los 
opositores serán éstos incomunicados du
rante cinco bono y podrán utilizar cuan
tos textus y < k j  as lleve*1,.

De. lo< ejercicio^ escritos se dara pu
blica lectura por lo» opositores en los días 
y horas que determine el Trlbunail.

Sexta .— Para el ejercicio práctico de 
í< Dicción y lectura expresiva» se desig
narán por el Tribunal los textos oportu
nos e! día de Ja presentación de los Opo
sitores.

Séptim a.—Oue para el último ejercicio 
(Prácticas de Declamación), los señores, 
opositores propondrán, también el día de 
su presentación, lias escenas que deseen, 
teniendo en cuenta que su total realiza
ción, comprendido el tiempo que empleen 
en vestirse y caracterizarse, ilos que lo 
Juzguen conveniente, no podrá exceder 
de hora y media ; y que el Tribunal se 
reserva el derecho de no aceptar los pa
sajes que no juzgue adecuados.

Lo que* se hace público para conoci
miento general y el de lo* futuros opo- 
si» ores. *

Madrid, 20 de octubre de 1945.— El 
Presidente del Tribunal y Subdirector, 
G. S. Puerta.

Tribunal del concurso-oposición convocado 
 para proveer una plaza de Profe

sor Auxiliar numerario de la Sección de 
Declamación, con destino a las asigna
turas de «Historia de la Literatura y 
del Teatro» e «Indumentaria y Carac
terización», vacante en el indicado Centro

Transcribiendo instrucciones, ejercicios 
y Program a para la práctica de este 
c o n c u r s o - oposición.

En cumplimiento de lo prevenido *en 
la Orden mwiisteriail de 12 de septiembre 
último, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de ó del corriente, 
este Tribunal ha acordado que se publi
quen las prevenciones siguientes para 
conocimiento de los opositores.'

Prim era.— Para la prác'ica del primer 
ejercicio (Defensa oral de la M emoria 
presentada) se concede a cada opositor 
d  plazo máximo de una hora, advirtién
doles que no se podrán consultar notas 
ni apuntes.

Segunda.— El Cuestionario del ejerci
cio oral de «Historia de la Literatura y 
del Teatro» y «Métrica» será el que a  
continuación se- detalla :

Tem a 1.^  M étrica.— El ritmo en la v i
da y en el lenguaje.— Elementos que in- 
tegrq¿p el ritmo.—Tipos de ritmo.

Tem o 2.0 El ritmo cualitativo y su N 
historia.— Licencias juétricas.

Tem a 3 .0 Verso^f usados en 3a métri
ca española bosta el romanticismo.

Tem a 4.0 Estrofas clásicas en la  m é
trica española.— El idealismo y el ritmo. 
La versificación y Ja poesía.

Tem a 5.0 Historia de la fliteraíura y 
el teatro griegoL 

Tem a 6.° L a  literatura v ,e l teatro ro- 
manos.

Tem a 7.0 La literatura y el teatro de 
la Edad Media Española.

Tem a S,° L a  literatura v el teatro es
pañol del siglo X V I ;

Tem a 9.0 La literatura y el teatro da 
Cervantes,
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Tem a 10. La literatura y  el teatro de  
L o p e  d e  V e ga .

T e m a  u .  L a  literatura v e ; teatro <te 
C ald erón  ele la. B a rra .

T em a  12. L a  literatura y  el teatro es., 
pañol del sig lo  X V II.' exclu idos C e rv a n 
tes, Lop e y  'Ca-iderún.

T em a 13. L a  literatura- v el teatro 
español del sig lo  X V I I I .

T em a 14. L a 'lite r a tu r a  prerrom ántica 
y rom ántica en E sp añ a > su  teatro.

T em a  15. La .literatu ra  y  el teatro e n ' 
E spañ a duran te el periodo posfrro inán nco, 
ha>*a la. aparición  tic K ehegarav.

T em a  16. L a  litera* ura y el teatro 
d o . j  875 a  1000.— MenÚndez y Pela yo, 
Ga'ldós y  E chegaray.'

T en ja  17. L a  (literatura y el teatro del 
siglo  X X  hasta 1935, B en a v e n te ¿ y  los 
herm anos A lv arez  Q uintero.

T e m a  18. E stado actu al de la litera-- 
iu ra  y del teatro en E sp añ a .

T erce ra .— O ik* las señores opositores 
dispondrán de una hora para el desarro
llo de los tres 'lem as sacad os a  §a su erie  
de  los que com ponen el anterior cuestio
n ario .

C u a rta .— Q u e el cuestion ario dei e jer
cicio  escrito  de Ind um en taria  sea el si
gu iente : 3
‘.T e m a  i . 0 P reh istoria .— Primé-ros pue« 

.b le s  pobladores • de  la P en ín su la .— Icd u - 
' m en íaria  p ro p ia ;d e  estos tiem pos.— C a- 

racterización #
l e m a  2.0 D om inación  g r ieg a  en E s

p a ñ a .— Ind um en taria , A rq u itectu ra , M o 
biliario . C e rá m ica .—  A rm as.— C a ra c te ri
zación.

T e m a  3.0 D o m in a ció n  ro m a n a .— In- 
d um en tari a .— A rq u'i tectu r á . — i'M obil i ar io . — 
A rm a s.— C aracterización .

T e m a  4 .0 V isigo d o s.— In d u m en taria .- 
A rq u ite ctu ra .— M ob iliario .— A rm as.— C a 
racterización. »

T e m a  5 .0 A rabes esp añ o les.— In d iu  
m en taría .— A rq u itectu ra .—  M ob iliario . —  
A rm a s.— C aracteriza ció n .

T e m a  ó.° E d a d  M edia en .España.—  
In d um en taria .—  A rq u itectu ra .— ■ M obilia
rio .— A rm a s.— C aracterización .

T e m a  7 .0 In d u m en taria .— C aracteriza 
c ión .— A rq uitectu ra.— M o b ilia r io • y  A rm as 
en E sp añ a  en tiem po de ¡los A u strias.

T e m a  S.°  Indum entaria. —  C a ra cte ri
zación:— A rq uitectu ra. <— M obiliario. — A r
m as y C erám ica, en E sp añ a  en lietnpo 
de los Borbones.

Q u in ta .— Q u e  p a ra  el desarrollo  del te
m a  sacado a la  su erte  de  los del anterior 
cuestionario y com ún a  todos los oposito
res serán éstos in com unicados d u ran te  
cinco horas y  podrán co n su lta r cuantos 
textos y n otas lleven. D e  Sos ejercicios 
escritos se  d a**á pú blica  lectu ra  p ara  los 
opositores en íos d ía s y horas qu e de- ■ 
term ine el T ribu n al.

S e x ta .— Q u e  p ara  e l -ejercicio  práctico 
<fo oposición de  una lección , los señores 
opositores propondrán, e l d ía  d e  su pre
sen tación , el tem a de  la  lección qu e de
seen exp licar, reservánd ose c! T rib u n al 
el derecho d e  rech azarla  si no se  relacio
nara con lias m aterias de  la oposición o  
no fuera  pertinente. L a  oposición oral 
de ¡la lección d u ra rá  ap roxim adam en te  
u n a  hora.

L o  qu e se hace público p a ra  conoci
m iento general y  el de  los futuros, opo
sitores.

¡Madrid, 22 de octubre de 1945.— El P r e 
sidente del T rib u n al, Ara M a r tos d e  la  
E sco su ra ,

ADMINISTRACIÓN CENTRA MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que s e ha de celebrar en M adrid  el día 5  
d e noviem bre de 1945.

H a de co n star de tres serie» de 43.000 b illetes c a d a  una, al precio de  150 ipesetas 
el bi-ü-Me, d iv id id os en décim os a 13 p e s e t a s • d is tr ib u yé n d o se  4.456.304 peseta.* 
O.220 T ie n d o : para cad a  se r ie ,-d e  la m an era s ig u ie n te ;

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

I 500.000
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1.17$ (te 1.300 .. .....................» • . ... v.. ............. .. ... . . . .  ................ t .767.000
420 cíe 1.300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últim as cifras

sean iguales a las del que obtenga el premio primero.................... . 643.30*

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números
restantes de iá centena del premio primero ... ’ ................  ... ... <........ 148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para los 90 números restantes de la centena
del premio segundo ... ...................................................................................... . .'48.50»

99 ídem de i.¿oo id. id., para los 99 números restante» de la centena
del premio tercero ... ... .......... ... ... .............. .............. ...................... ...

2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio primero .................................................  ................. ... 20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para íos del premio segundo ......................  ... tó.000

2 ídem de 4.727 id. id., para los dei premio tercero... .;........... .*...............
4.299 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los núm eros cu y a  ierm i-

nación sea igual al del que obtenga el .premio prim ero... ... ................ 044.85a

6.220 4.456.3a*

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras seaa 
iguales a las dei que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponde!; al billete; entendiéndose, con respecto a las aprOxH 
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los. tres premios ma
yores, qu e si saliese premiado el número i, su anterior es el número 43.000, y si éste 

fuera el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. /
Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 

si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al loo, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 

restantes. , •
Tendrán derecho ai reintegro del precio del billete, según queda dicho; tfodos 

los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero; 

a»í como también al premio de i.500 pesetas todos aquellos billetes cuyas dos últi

mas cifras sean iguales a las del que obtenga el mencionado premio primero.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pros

criptas por la Instrucción del Ramo.
En la propia forma se hará después un sorteo especiaj, para adjudicar cinco pre

mios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene

ficencia provincial de Madrid,
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 

derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 

respecto a las operaciones de los sorteos. ,
Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de k »  

números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagoé, 
según lo prevenido en el artículo ta de la Instrucción del Ramo/debiendo reclamarse 

con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el iS. \
Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 

los billetes,

Madrid» ¿a do junio de 1945.— 'El Director general, Femando Roldán*


